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DIARIO OFICIAL 
Tallero Nacionales 

AÑO LV Managua, D. N., Martes 9 de Enero de 1951 
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ficación alguna, el acta de la sesión anterior. 
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PODER LEGISLATIVO 

Asamblea Nacional Conetituyente 

Nonagésima Tercera Sesión de la Asamblea 
Nacional Constituyente, celebrada en la 
ciudad de Managua, D. N., a las nueve 
de la noche del dla martes, doce de Di· 
ciembre de mil novecientos cincuenta. 
Preside el Representante Somoza De-

bayle, asistido de los Representantes Sán
chez R y Zurita. como Primero y Segundo 
Secretario, respectivamente. 

Asisten, además, ·los siguientes Repre
sentantes: Delgadillo Cole, Montenegro, 
Somarriba, Astorga, Vllchez, Téllez Lacayo, 
Guerrero Castillo, Pereira, Murillo, Alva. 
rez. Lejuza, Sacasa, Bustamante, Navarro, 
Mairena, Debayle, Cerna, ArgUello Vargas, 
Artiles, Espinosa Buitrago, Paguaga. Fer· 
nández, Abáunza Espinosa, Conrado Vado, 
Talavera, Abáunza Marenco, Tablada Solla, 
Zúniga Padilla, Morales Marenco, Eori
qu•z B .. ·Morales_ ¡Cruz ·Manuel, Román, 
Castillo Eduardo, Pinell, Solórzano Ismael, 
Zamora, González.~hamorro y Chamorro 
Benard. 

1-El Pte11idente declara abierta la aeaión. 

4 ... El Repres41ntante Conrado Vado pide 
que se perentoria a Ja Comisión de Agri
cultura a emitir su dictamen sobre el 
proyecto por él presentado, en· relación con 
la exportación de ganado y la existencia de 
zonas prohibidas sobre esa materia, en los 
Departamentos fronterizos y que en de· 
fecto de la Comisión, se llame al Ministro 
de Agricultura para que explique la exis· 
tencia de las zonas prohibidas. El Presi· 
dente Somoza Debayle perentoria a la Co· ,, 
misión respectiva para que e"mita su dicta
men a más tardar el martes próximo. con 
lo que el Representante Conrado Vado 
queda· satisfecho. 

5- -Se da lectura a un proyecto de ley en
viado por la Corte Suprema de Justicia, 
tendiente a establecer jobilaciones para los 
miembros del Poder Judicial.· El proyecto 
es enviado a Comisió_n. 
· 6---Se lee el dictamen que favorece, ha· 

ciéndole. reformas, al proyecto del Ejecu· 
Uvo para la fiscalización, investigación y 
persecución del contrabando de mercade
rías. El dictamen se aprueba en lo gene
ral y pasa a discutirse el proyecto en lo 
particular. Después de discutido.el Arto. 
lo. se aprueba t&I como lo propooe la Co· 
misión dictaminadora, rechazándose la mo
ción del Representante Morales Cruz Ma
nuel para que la cantidad de que habla 
dicho articulo se lljase en Un Mil Córdo
bas. Al diecutirse el Arto. 2o. se aprueba 
lntegramente tal como llegó en el proyecto. 

7 - Se discute el Arto. 3o. y se aprueba 
la moci6n del Representante Zurita para 
que del todo sea suprimido. 

8 Al discutil'Jll el Arto. 4o. se aprueba. 
lo~e\!'ramente, de acuerdo con el pr.m-,~~'T.; 
OrJgtoal. .:UetOs extinto 

9 Se diecute el Arto. 5,,,, Outiérrez, camí· 
con la modificación de eu 
cual _dirf: asl:-•Si del·.;;, opónga-. término d~ 
vestigsc1ones a que •· · · 
viniere ••. • etc. ;-v•te. 

• 
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10-EI Presidente levanta la sesión y bas <<i 125.00), cada una, el que se impu
cita para el dia siguiente, a la hora regla· tará a •Remanentes de la Administración 
mentaria. Pública 1950/51>, conforme Ministerial de 

luis A. Somoza, Hacienda N9 7749, fecha 10 de Noviembre 
Presidente. del ano en curso. 

J. jesits Sánchez, Manuel F. Zurita, 4o- Este Acuerdo surte efectos de Ley a 
Secretario. Secretarlo; parÍir del 19 de Noviembre corriente. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 21 de Noviembre de 1950.
SOMOZA.-EI Ministro de Educación Pú
blica, Emilio Lacayo. 

. f'.ODER EJECUTIVIJ 

Educaci6n Pública 

No. 543 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo.-Crear una Escuela Mixta Rural en 

Casa Colórada, Departamento de Managua; 
nombrando como Directora y Profesora de 
la misma, a la senorila Rosa Pedroza (MEP). 

20.· - La . nombrada tomará posesión de 
su cargo en la jefatura Política del Depar· 
lamento y devengará el sueldo mensual de 
Ciento Treinta y Cinco Córdobas ...••. 
<«a: 't35.00), que se tomará del Titulo IX, 
Cap!tulo XI, del Presupuesto General de 
Gastos vigente. . 

3o. -Este Acuerdo surte efectos de Ley a 
partir del 1 o. de Diciembre corriente. 

Comuniquese.-Casa Prestdencial.-Ma· 
nagua D. N., 5 de Diciembre de 1950. 
-SOMOZA.-EI Ministro de Educación 
Pública, Emilio Lacayo, 

• 
Recaudación General de Aduanas 

República de Nicaragua 
REéAUDACION ÜENERAL DE ADUANAS 

· Managua, D. N. 
Circular ·Administrativa 

N9 334 
Diciembre 23 de 1950 

IMPUESTOS ADICIONALES SOBRE PRODUC· 
TOS DE rABACO EXTRANJERO 

Senores Administradores de Aduana: 
l. En el Diario Oficial •La Gaceta• N9 

272 del 22 de Diciembre de 1950~fué pu
blicado el Decreto N9 19 de la Asamblea 
Nacional Constituyente, del 28 de Octubre 
de 1950, curo texto en lo pertinente a las 
Aduanas es el sigui.ente: . 

•Art. 19·-·Créase un impuesto adicional a 
los ya existentes sobre el consumo de ta

No. 512 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

,. baco de cual9uier clase elaborado en el pala 
o en el extranjero (cigarros···Puros···· he· 
bras, picaduras. anduyo, rapé, etc.), eu la 
siguiente forma y proporción: 

l 9-Nombrar a la senoríta Serafina La· 
cayo Profesora de Música de la Escuela de 
Párv~los No 2, de esta ciudad, Departamen
to de Managua, el plaza de nueva .creación, 
con el sueldo mensual de Cincuenta Cór
dos («a: 50.00), que se tomará del Titulo IX, 
Capítulo XXXII, Inciso •a•; del Presupues· 
to General de Gastos Vigente. 

29- Este Acuerdo surte efectos de Ley, a 
partir del.15 de Noviembre corriente. 

Comuniquese.-Casa. Presidencial.-Ma
~ nagua, D.N.,17 de Noviembre de 1950.-SO

MOZA.-EI Ministro de Educación Pública, 
Emilio Lacayo. 

No. 519 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar a la senorita Nelly José, 

Profesora del Cqlegio Santa Teresita, de la 
-~wlad de Masáya, Departamento del mis
~1"'1:i :::.,,bre. 
danes n•<•-ibrar Profesor del mismo Cole
ter«n<> ""'·'°"···· Olivia Miranda (MEP). 
Ce1ba• mo.::.na a d á · ºó d 
jurisdícción de Ja\i!_a as tomar n poses1 n ~ ~ 
rn crianza, ea~• de •·<>OS en la jefatura Pohll· 
«·mbro• y están dentro·· devengarán el suel· 
Nor1e,1tguaa Jet ArenaJ t.l!'-~einHcinco Córdo
Crif!nte,"•&uaa Q.e ht qucbra 

a) . • . , • • . . • • . • • 
b) Diez centavos (0.10) por cada ca

jetilla de 20 cigarrillos extranjeros, de 
cualquier clase o marca~ 

e) • • • • • • • • • • • ' • 
d) Dos centavos de córdoba (0.02) 

por gramo de peso en los puros extranje· 
ros, de cualquier clase o marca. 

Los cigarrillos nacionales o extranjeros, 
manufacturados en cajetillas de menos de 
veinte ci¡¡,arrillos o empacados en caja o 
p~tes de metal que contengan más de vein
\ i cigarrillos, pagarán un impuesto propor
c1~nal al númerode los empacados, tomando 
por base el impuesto establecido por cada 
cajetilla de veinte cigarrillos (20) de igual 
clase o marca. 

e) Las picadur~s. hebras, anduyo, 
rapé, etc., pagarán un centavo de córdoba 
(0.0IJ por gramo de peso, si son de fabri· 
cación nacional y dos centavos (O. 02) si son 
importados. 

Art. 2Q~ .... ·• • , • • • • • • • 

Art. 39 .•• La Recaudación General de 
Aduanas hará efectivos los :impuestos crea
dos para loe productos·· de tabacos extran
jeros liquidándolos en las pólizas al ser re
tiradOI de las Aduanas tales productos. 

www.enriquebolanos.org


! 

l 

:-

l 

tA OACEfA-DIARIO OFICIAL 11 

Art. 49 .•• 
Art. 59 .•• Esta ley empezarA a regir deede 

su publicación en •La Gaceta«, Diario Qfi. 
cial. 

2. En consecuencia, ustedes darán las 
órdenes del caso a fin de que a loe produc· 
tos indicados arriba que sean registrados a 
partir del 23 de Diciembre inclusive en 
adelante, se Je~ aplique el impuesto que se· 
ftala esta ley. El detalle de este Impuesto 
Jo harán aparecer en el cuerpo de la póliza 
y su producto lo Incluirán en el Resumen 
del Adeudo, como DERECHOS GENERA· 
LES. Los impuesto• establecidos en esta 
ley son en córdobas billetgs, 

3. S!rvansé acusar recibo y avisar si 
quedan bien entendidos. • 

Thomas O. Downing, 
Coronel, O. N., 

Recaudador General de Aduanas. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
Ng 5784 

Once mañana diez E11ero próximo subastaráse 
mejor postor rústica Santa Rosa. comarca San Die· 
go, jurisdicción Teustepe, trescientas manzanas ex~ 
tensión, cercadas todos sus rumbos, empastada su 
mejor parte. OriE'nte, Oenaro González y P~dro 
Mejía; poniente, Alejo Jarquín y Pedro Morrás¡, nor· 
te, Pedro Campos; sur, Pedro Valerio y Antonio 
Oonzález. 

Base avalúo: Un Mil Sescientos Córdobas. 
Ejecuta: juan Cisneros Torres a HeJiodoro Na· 

varrete. 
Oyense posturas. 
Secretaría, juzgado de Distrito. Boaco, Diciem· 

bre dieciocho mil novecientos cincuenta.-J. Ouz· 
mán O., Srio. 4203 3 3 

TITULOS SUPLETORIOS 
Ng 5447 . 

Doña Lydia Rosa Espinosa de Rodríguez, solicita 
título supletorio un solar de treinta y tres varas y 
una tercia por cada uno de sus cuatro lados, central 
en caHe principal de Condega, costado norte, cer· 
cado alambre de púas, conteniendo en iu frente de 
caJle, una casa de caiión, de ocho varas de ·1argo 
por seis de ancho, embarrada, teja de barro, sobre 
horcones, caidizo para cocina, un horno y un excu· 
sado con sus casetas, con estos linderos: oriente, so 
1ar y casa de Petronila Oómez, ca11e enmedio; occi~ 
dente, solar municipal vacante; norte, casa y solar 
de Matilde Altamirano; y sur, los de Sebestián Ri· 
vera. Compró predio Adán Centeno Molina¡ pose· 
yéndolo más un año; valorándolo doscientos cór· 
dobas. 

Quien considérese con derecho, e:ftase para opo· 
nerse dentro término estos edictos. 

Dado Juzgado Local de Condega, a las diez de la 
mañana del día catorce de Noviembre de mi! nove· 
cientos cincuenta.-R, Hidalgo.-juan Jiméncz B., 
Srio. 3957 3 3 

No 5545 
M.~n1,1el C~ldera solicita titulo puple~orio ~asa y 

,solar .en .e_sta, limitados: oriente y norte, calles p~í 
hlicas; occidente,, E~i:riundo lvt_e_y!;Jard _y· M.a.r,ffl. C.1¡1..· 
_razo; y !Ur, Pla¡a p,iiQli.~i,t_. 

. ·-~ 
Opóngase quien tenga derecho .• 
Juzgado local. La Libertad, Noviembre quince 

de mil novecientos cincuenta.-Marc:ial E. Oonzález 
B., Alca1de Municipal.-José Miguel Acevedo Ro· 
mero, Srio. 4009 3 3 

N9 5536 · 
Eduardo y Armando Alv~rez y Julia Alvare~ de 

Hernández solicitan Tftu1o Supl"etorio de una casa 
y solar El Viejo, oriente, calle en medio casa y so· 
lar de Magdalena García; poniente, con solares de 
Manuel Pla.taola y Petronila Bricei'lo; sur, con .so· 
lar y casa de los herederos de Blanca Plazaola de 
Rubí; y norte, cerca de por medio solar de An--
gela Salgado. · 
\ va·re: doscientos c6rdobas. 
·El que se crea con derecho opóngase -término 

legal. 
Juzgado Local de lo Civil.-EI Viejo, Octubre 

treinta y uno de mil novecientos cíncuenta.-Lizan· 
dro Ulloa.-Juan José Jarquln P;, Srio. · 

4900 3 3 

. Ng 5550 
José y Angela Espinosa Pernudiz, presentóse este 

juzgado Local solicitando se le extienda Utlllo su~ 
pletorio Isla c:La Juana>, en el Archipiélago de So· 
lentiname esta jurisdicción y lindando: oriente, 
poniente, norte y sur, El Oran Lago. 

Quien se crea con derecho, puede oponerse tér· 
mino de ley.. . 

Dado juzgado Local.-San Carlos, v1)¡i.ntidós de 
Noviembre de mil novecientos cincuenta.-Or1ando 
Castillo.-Máximo Castillo, Srio. 4006 3 3 -

N9 5349 
Doctor Carlos Malina Mayorquín, apoderado 

Neftalia, Concepción y julio C. Midence, solicita 
título supletorio, sitio San Pedro o Santa_ Rosa. ju· 
risdicción Viltanueva, comprendido siguientes lin· 
deros: oriente, sitio de San Pablo de Mayocunda y 
La Calera; occidente, sitio Satoca y hacienda Hato 
Grande; norte, tierras de Villanueva¡ sur. Estero 
Real. Y ocho caballerías sitio Carvajal o Ouevara, 
llmitadas: especialmente: oriente. sitlo La' Calera; 
poniente y norte, hacienda Hato Grande; y sur, tie· 
rras que fueron Teniente juan de la Cuesta, hoy ha· 
cienda Hato Grande. · 

Quien tenga interés opónga!e. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega. ocho No· 

viembre mil ·novecientos cincuenta.-OuiHermo 
Oconor, Srio. 3868 3 3 

Ng 5467 
juan Rivas, solicita título supletorio de propiedad 

urba situada en este pueblo, donde tiene edificada 
una casa de pajas y se encuentra dentro de los si· 
guientcs linderos y mtdidas: norte, fernando Ri· 
vas, treinta varas¡ sur, Socorro Sandoval, treinta va· 
ras; oriente, Julio Oóme.t. diez varas; poniente, ca· 
lle pública, díez varas. 

Estímala en cien córdobas. 
Opónganse término legal. 
Dado juzgado Local l.'.ivil. Diríá, treinta de Oc· 

tubre de mil nove~ientos cincuenta.-Baltazar Aré
valo A., Srío. 

3983 3 2 

No 5462 
jutián Vanegas R., soÍicita título supletorio, rústi· 

ca situada Comarca Buena Vista, jurisdicción Muni~ 
cipal, limitada: oriente, predio Roberto Salazar A.; 
poniente, Claudio Jiménez; norte, herederos extinto 
Coronel Julio Somoza; sur, Abdón Outiérrez, cami· 
no enmedio. 

Valor cien córdobas. 
Quien crea tener derecho, opónR:ase término de 

ley. 
J.ineado-cór4oha~ -val~. 

'. .. 
\ 
~ ,. 
/J 

·,,) 
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juzgado Local Civil. la Paz Carazo, 7 de No· 
viembre 1950.-Enrique l'otosme.-L. Sánchez, Srío. 

3988 3 2 

Secretaría juzgado Distrito. Rivas, nueve No
viembre mil novecientos cincuenta.~Luis Quiroz C. 

3956 3 2 

No 5616 No 5414 
Lupe viuda de Coulson, vresentóse este Juzgado Carmen Sandoval sol(cita título supletorio, finca 

solicitando título supletorio lote veinte hectáreas, rústica sita La Granadilla, tstos 11inde:ros: oliente, 
situado jurisdicción' San juan del Norte, lindando: Antonio Cordero; poniente, Arturo Cano; norte, 
norte, Océano Atlántico; sur y poniente, terrenos Daniel Prego; sur, Brun11da MuriHo. 
nacionales; y oriente. Río Indio. juzgado Civil Distrito. Ora.nada, diez Noviem· . 

Quien pretenda derecho, puede oponerse término bre mil novecientos cincuenta. Once mai'iana.-
legaL · Guillermo Sarillas, Srio, 3929 3 3 

Dado Juzgado del Distrito. San Carlos, trece de _ 
Noviembre de mil novecientos cincuenta.-R. Ley·¡ No·5413 
t6n R.-Roger Hernández, Srio. _ Emilio Bermúdez, solicita título supletorio finca 

4065 3~ rústica, sita Veracruz, estos -Hnderos: oriente, fer· 

. N9 5615 
lupe viuda de Coulson, presentóse este Jnzgado 

solicitando título supletorio una casa y su corres· 
pondiente solar situada en San Juan del Norte, estos 
linderos: norte, El Parque; oriente y sur, terrenos 
Iglesia Anglicana¡ y poniente, calle de El Tranvía. 

Quien pretenda derechos puede oponerse término 
legal. · 

Dado en el Juzgado del Distrito de San Cartos1 a 
trece de Noviembre de mil novecientos cincuenta.
R. Leytón R.-Roger Hernández, Srio. 

4066 3 2 

N9 5412 -
Sin1ón Espinoza, solicita título supletorio lote te

rreno rústico, situado en La Rinco:tada de esta ju· 
risdicción, el cual mide cuarenticinco varas de fren· 
te a la calle, por ciento veinticinco varas de fondo 
cu~tivado en chagüite, cercado con alambre 4e púas: 
comprendido entre los siguientes linderos: oriente1 

la calle que va al Rosario; poniente y norte, propie· 
d~des -del solicitante Sím6n Espinozs; y sur, terreno 
de Susana Espinoza. 

Quien quiera oponerse, hágalo en término legal. 
Juzgado Local de lo Civi1.-Rivas, catorce de No· 

vicmbre de mil novecientos- cincuenta.-0. Rubén 
Martínez, Srio. 3931 3 2 

· N9 5454 
Adán Mena, solicita título supletorio, inmueble 

rústico, jurisdicci6n Tola, cuatro manzanas y media 
cabida, contiene potreros, tres casas, lindando: 
oriente! camino; ponten~e, Juliana Mairena, call~j6n 
enmedto; norte1 comunidad las Salinas; sur plaza 
de cocer sal. 

Oposición término legal. 
Secretaría Juzgado Distrito. Rivast nueve de No

viembre mil novecientos cincuenta.-Luis Quiroz C. 
3964 3 2 

NO 5632 
)osé de Jesús Valle y' Agapita Ortiz de Valle so· 

Hcítán título supletorio, casa y solar ubicados ~on· 
da de esta ciudad, linderos siguientes: oriente, casa 
Franci.sca Sos~, carretera que conduce al emp'aJme 
Atlánhco; o~c1dente, casa l{ito Sosa; norte, propie
dad Oregono Cerda, carretera interpuesta· sur pro-
piedad de Arnoldo Tijerino. ' J 

Oyense oposiciones. 
. s~cretaria Juzg~do Civil. Distrito. Boaco, dos de 

· D1c1embre de mil novecientos cincuenta.-}. Guz. 
mán O., Srio. 4048 3 2 

Ng 5455 
Eu~e~ío López, solicita título supletorio, inmue. 

b~e i:~shco, nover.ta manzanas cabida, situado juris
dtcc1on San Juan del Sur, lindando: oriente, terre· 
n?s de Ad_olfo, Agustín y Etanislao Morales; Po
n1ent~, hacienda ~scameca Orande; norte, Martín 
Canhllano¡ sur, Eitseo Ortiz. 

Oposición término legal. 

nando Bermúdez; poniente, Aoplonia Bermúdez1 

norte, Oer6nima Bermúdez; sur, Sautos Peinado. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, diez Noviem· 

bre mil naveciento• cincuenta. Diez mañana.-
Ouillermo Sarillas, Srio. 3930 3 3 

N9 5401 
El señor Alberto Téllez solicita título supletorio 

finca rústica dos manzanas más o menos capacidad; 
situada barrio GaJichute, esta jurisdicción. Limita: 
norte y oriente, predio del solicitante Alberto Té· 
Hez; poniente, predio de Sinforoso- Cortez¡ y sur; 
testamentaría de Rufino Chávez. 

Valorada: dos-cientos córdobas. 
Quien créase con derecho opóngase término 

legal. 
juzgado local Civil. Santa Teresa Noviembre 

diez de mil novecientos cincuenta.-Lisímaco Cam· 
po.-Rafael Palacios C., Srio. 

Es conforme.-Santa Teresa, Noviembre 11 de 
1950.-Enmendado-Es conforme- Vale.- Rafael 
Palacios C., Srfo. 3922 3 3 

N9 5397 
Concepción Penado, solicita título sup1etoriÓ, 

casa-solar, Nagarote, lindantes: oriente, Gustavo 
Estrada; poniente, Jnan Tala vera; norte, Leopoldo 
Estrada; sur, Narciso Mayorga. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrtto.-león, catorce Noviembre 

míi novecientos cincuenta.-]. R. Sabor{o E., Srio. 
3919 3 3 

Jl:o 5772 
Señor Carmen Torres· solicita título supletorio un 

predio rústico como doce manzanas, cercas alam~ 
bre V piiluelas con guineos, café, caña y zacate 
sembrados, limitado oriente, potreros de Doroteo 
Torres y Domingo Oonzález; occidente, pre-dio de 
Eusebio Oonzález; norte, los de Eusebio y Ooroteo 
Torres; y sur, los de Margarita Tercero y Eusebio 
Torres; y otro de diez manzanas. ambos extensión 
superfie:}al, mismo cerco, con tierras de, arado, y 
gunos arboles aguacate \que linda: oriente, arado 
de Doroteo Torres y cas. -1e Ester Sevilla· occiden· 
t~, potrero ~isma Ester Sevilla; norte, predio de Te· 
lesforo Sevllla; y sur, el de R¡.mona Soza. Primero 
ubicado paraje .:Potrero del Chorro-- y segundo, 
en v~ll~ (~I ~1;1le) 1 ambos del sitio San José de Pire 
esta 1urisd1cc1on, poseídos hace veinte años, pacffi. 
ca, contínua y públicamente, valorándolos doscien~ 
tos córdobas . 

A quienes tuvieren derecho oponerse, cítanse 
hi.cerlo durante publicación este edicto. 

Dado Juzgado Loca1. Condega, las nueve de Ja 
mafiana del seis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta.-R. Hidalgo.-Juan Jiménez B.-Srio. 

... 
MARCAS DE FABRICA 

No 5565 

4192 3 1 

lldefonso Palma Martínez, Abogado y Agente de 
Marcas de Fábrica y Patentes de lnvención1 de este 
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domicilio, apoderádtl de Tiie ciiampion Piri>er and · fibre Co!!\pa~y de Hamillon. Ohio, Estados Unidos de A1t1Crica, solicita registro de la Marca: 

<.::HAMPION 

·y¡-s~z···z 

mento, solicita se le extienda Ututo definitivo de 
un lote deJerreno nacional de cincoent.a _he··~táre~! de extensión, situado en el Válle d~ •El Otil <.>'" e:: este depattatt1enttY, el t¡tié_ se_ enc"-enira .den ro.. e ~tos littderos: OH~üle~ pÚífeslOO de Maria Aguilar; Ponieh\e, posesión de Benito Pineda; Norte, pose· sión de Basilio Centeno; y Sur, propiedad de Crespara proteger papel apropiad«> ~ara i"rt1prestón, sin cenc:io Cortedano. · Este Jote de terreno contiene y con tapa adhetídé. tuncoated, c:oated, and coat- como mejoras: como cien matas de guineos, una toated f)aper suitable far printing) cartulina de bris-· casa deJiabitación de cinco varas en cuadro empatot y cartón, de las mismas clases (Uncoated,coated jada y tres manzanas de rastrojos. and cast-coated bristol board, papel para sobres, Qu:en tenga mejor derecho que selprestnte en papel para cubiertas, para cubrir o envolver cajas. tiempo y forma Jeg-at. . etc. Oadb en la jefatllta l'olltlca y §ub1Megacldtt de Qui~n te~ga derecho, opóngase término legal. iiadentla dH Oepar!amenlo. jtnole¡¡a, veltttidtls M1n1sterto de fomento.-Managua~ O.M.) treinta dt noviembre de ttiil novecrehlos cincüenta.-Pedfd de Noviembre de mil novecientoa citis~enta.-M. J. l'ópez.-Eni'iqu'e AráuZ González, Srlo. . "-, Mallez, 01. Mayor. 4030 3 3 Es t'onlorme. Jinotega, veintltres de nqv1.elJ!tir~ - l de mil novecientos oin~bettta.-Enrl<jue Arauz Oon· NI) 541it ztlet.- S1ló. 3994 3 2 Herts Pharmac<!ullcals limited, de Her\fordshlre, - · Inglaterra, m;,diarite apoderados <;:ald~ra & Compa· , No 5542 • Hía limitada, Agentes dé Marcas de fábrica y Co~ . Marcos Pineda PineJG mayor de edad, soltero, mercio., de tste dórttfcilio, solicita registro esta Mar· agri~ultor y con· residencia en e La Pita• de e1te de~ ca d• fábrlcll Y Comercio: parlamento, solicita se le extienda titulo definitivo T de nn Jote de terreno nacional de sesenta manta .. H. JOPARAMJZONE nas de extensi6n, situadas en cLa PUa' de esta ju~ risdicción, donde tiene eomo .. mejoru: ~lncódntU,•.~.· para proteger y distinguir: 

raciones farmacéuticas,. 
•Substancias v prepa. fetos cO'lecheros y ttU~foa; !res íí!antáilas e gU : ' ~etl; Una lfüinZ.ria de potrero, cuarenta nlániai!u Oyense oposiciones término legal. 

Ministerio de Pomettto,-:...Managua1 veintitrés de Noviembre de mil rtoVtcientos tincuenta.-M. Mal· tez, Of. Mayor. 4004 3 3 

N!> 5577 · Federico Czortkower, lhgeniero; mayor de edad, de este domicilio, Gerente de la Sociedad Esbeco, organfZada bajo las leyes de Nicaragua y de este domicilio, solícita registro- de las Marcas: . 

de rastrojales y diez manzartas de des¡iala, lddo lindante: oriente, propiedad de Jos Oai'cfa; Poriien~ te¡ posesión de Daniel RiVera; nortet Esteban Pine; da; y snr, terreno de los 0,arcía~ . QuiCn tenga mejor derecho que se prE:senle en tiempo y forllla Jegah , . . . Oild!! en la Jc!atura l'ol/tica y Subdelegación de Hacienda del Departamento. Jinotega, veintidos de noviembre de mil novecientos ·ciencuenta.-Pe· dro J. López.-Enrique Aráuz Oonzález.-Srio. · · · 

La Torera y 
Es confocme. Jinotega, veintidoa de noviembre! de mil novecientos cincuenta. __ Enrique Aráui Esbeco oonzáiez.-Srio. a990 a 2 

para proteger un aguardiente fino y toda Clase de licores y vinos secos, dulces, espumantes, a la sidra y champaña. · 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. Ministerio de Fomento.-Managua, uno de Di· c:iembre de miJ novecientos cincuenta.-M. Maltez> Of. Mayor, 4030 3 3 

TERRENOS NACIONALES 
N9 5541 . 

Esteban Pineda P,, mayor de edad,· soltero, agri· cnltor y vecino de cla Pita» de este departamen~ tot solicita se le extienda título definitivo de un lo· te de terreno nacional de cincuenta hectáreas de extensión, situado en •La Pita, de esta jurisdicción, donde tiene como mejoras: dos mil cafetos cose· cheros, puince manzanas de potrero, una manzana de caña de azúcar, manzana y media de guineos y una casa de habitación, todo lindante: oriente, po· niente y norte, posesión de Daniel Rivera; y sur, dosesión de Marcos Pineda. 
Quien tenga mejor derecho que se presente en tiempo y forma legal. 
Dado en Ja Jefatura Política y Subdelega-ción de Hacienda del DePartamento. j1notega, veintiuno de noviembre de mil novecientos cincuenta.-Pe· dro J. lópez.-Enrique Aráuz Oonzález.-Srio. Es conforme. Jinotega veintidos de ndviembre de mil novecientos cincuenta.-Enrique Aráuz Oon· zález.-Srio. 3991 3 2 

No 5538 
Cruz Cortedano, mayór de edad, casado, agricul· tor, y vecino del van~ ,¡;1 ºº''º' d~ este departa· 

• 

N9 553~ 
Raimundo Cortedano, mayor de edad, casado, agricultor y vecino del valle de ,El Oolfo, de este Departamento, en su carácter de ciudadano nicara.· güense, solicita se le extienda título definitivo de un Jote de terreno nacional de cincuenta hectáreas de extensión, situado en el valle de 'fl Golfo, de este ·oepartamento, donde tiene como mejoras: tres manzanas de potrero con zacate- natural, dos man· ... zanas de rastrojos y una casa de habitación de cinco varas en cuadro1 todo lindanfl!: oriente, po· sesión de Julio Espinoza; poniente, posesión de Basilio Centenoi norte, posesión de Eugenio Hernández; y surJ posesión de María Aguilar. 

Quien tenga mejor derecho que se presente en tiempo y forma legat . 
Dado en la jefatura Política y Subdelegación de Hacienda del Oepartamento.-Jinotega, veintldos,, de noviembre de mil novecientos cincuenta.-Pe· dro J. López.-Enrique Aráuz Oonzález, Srio. Es conforme. Jinotega, veintitres de noviembre de mil novecientos· cincuenta.-Enrique Aráuz Oon· ialez. -Srio. 3992 3 2 

No 5540 
Lorenzo Tinoco Pinéda, mayor de edad, casado, agricultor y con residencia en el vaU de e La Pa· vona, de este Departamento, so1ieita se le extien· da título de un Jote de terreno nacional de cin· cuenta hectáreai de extensión, situado en cLa Pa· vona> cJe esta jurjsdic~ión, donde tiene plantadas las siguiente& mejoras: cinco mil cafetos coseche· ros, mil cuatrocientos cafetos nuevos, dos manza· nas de potrero de pasto natural y cuatro manza· nas de zacate de .guinea, diez manzanas de ras· trojos r·-~~a e~~ª de habitación de seis var~s ~~ 

.. ,,. 

www.enriquebolanos.org


.. 

( 

·liirgo pdr CÍriéd dé í~rido, lodo iirtdarilei orien!e; N9 !iS!7 
!\o~C.itlnyd~ Dolores Rayté; pdrlien!e, !errenós. d~ ·Humbetto 0s6rh0 Otdeítana, Secretario del Jut· 
l>aHlo .. Mfotlel Oarda; norte, posesiórl ~e )dsé jladij lntefftatiante de los bienes que al morir dejá 
Maña Rivera; y sur, posesión de Mai:cos Romero. OoH Martos.Sala1; •Uds., Stes; CataHtia Sala! de 
· Quien tenga mejor derecho que se presente en Zavala, FrancisCa. sa.tas de Hattóti; Mat~os SalilS; 
tiempo y forma legal. . María Teresa Salas de Oonzálei, José Mátía tala\l't!· 

Dado en la jefatura Política y Subdelegación de ra Tai!lvera, Rosalía Salas, Concepción SaláS de 
Hacienda del Departamento. Jinotega, veintisiete García, María de Jesüs jarquín, Cefina Antonia 
de Septiembre de mil novecientos cincu'!nta.-Pe- Umanzor, Raúl Ouevara, E.rnestina Torres y Justo 

• dro J. lópez.-Enrique Aráuz Oo.ttález, Srio. Sandino García, en Jos caracteres con que aparecen 
Es conforme. Jinotega, v_eintidos de noviembre enumerados en Ja prov1dencia que ies notifico, por 

de mil tt9VecierUos cJrtcdenta,.....o:.fnrique Aráut Oon~ vfa de nouficación Jes hago saber: que en Jos autos 
tillet.-Sfid. 3993 3 i I del referido lnv•ntario, reoayó la providencia que 

dice: 
•Notaria Pública.--Orartad•¡ tiialro de f'.déró d~ 

mil novecientos cincuenta y uno.-las dlei de l.d 
maflana.-Como se pide en el escrito que antecedt!, 
proc:édase por et suscrito a la facción del inventario 
soleiliric d!' fag bieqea que a su muerte dejó el se· 
ñor Don Marcos S:llaS, nHm!:tráQ:do~e como Secreta-. 
rio de actuaciones al Br. Don Hurriti€r!o Osorno Or· 
deñana. a quien se le recibirá la promesa dé t~y dd 
previo al desempeño de su cargo> 

CITACION 

El. ·¡· N t ; Ñ~ !17~~ ' . .. ' 1uscr1 o, o ano lnventanante ae ldS Hiedet 
que a su muerte dejó don José Antonio Cabrera, 
cita a los acreedores y demás interesados en la Su· 
cesión para que dentro de quince días concurran a 
personarse si quisieren en lat diligencias de lnven
l:ario. Oficina Avenida Bolívar norte número 202. 

Managua, 12 Diciembre de 1950.-Salvador Oue· 
rrcro M. 4202 3 3 

NOTlflCAélONE§ 
N9 5805 

A Uds. los comuneros de Jos sitios «Santa Rita:1 y 
cla Majada•, furisdic~ión pu_eblo Condega, que no
mínanse auto insertare y colindantes dicho sitio, les 
hago saber y notifico: Que en el juicio Civil _Su· 
1J1arío, promovido este juzgado Distrito por sei\or 
lndale:cio Case?, represenü~do por su apoderado 
Procurador Jud1cial don Fehpe f. Ro¡as· con acción 
tes.c1t1h cbtttunítl~d aiudidasmo t • ecútando ·~"· 
tehc1a déc1arose thsbelta dicha co1nUnU1ad -dl<:loae 
B:blo literaJmen dice: •Juzgado de Oistrit~.-ttariió 
Civil.-Estelf, veihtidos de DJcjpmbre de mil nove• 
cientos cincuenta.-Las diet de la maftana.-No 
habiendo tenido efecto Jo ordenado en· el auto de 
las d_iez de la mailana del veintiseis de Octubre del 
corriente año, sei'iálase nUevamente Jas diez de Ja 
mañana del -Jía miércoles treinta y uno de Enero 
pr~xitno entrante para llevar a efecto la división o 
partitión material_ deJ Sitio •Santa ~Ha~ y •L4 Ma· 
jada:1, ubicados en jurisdicción del pueblo de Con· 

. dega, de este Departamento, previo deslinde de di· 
choa ai.tios y como punto de reunién" los mojones 
denom1n.ados •El ~~bo• del ~itio Santa Rita y • Pie· 
dra Partida• del sitio La Majada, a cuyo fin citase 

. tanto a los comuneros o conduefios señores: Dolo
res, Cleto, Cupert!.l)_O y Andrés Casco Secundino 
Prado, ~~a~tasi•,iMartfnez, Zacarías c;uz, Cerapio 
y Juan Cr1sostornb Joya, Santos Lira, Heriberta Gue
vara, por sí y como representante legal de suS me· 
hore~ hijos To~ribia Abelina, Leonor del Carmen. 
Paultno de Jesus y yaJentfn lira, Aquilino Cruz, 
Pedro An{bal Zeledon y Dionisia Castillo Rodrf
g.uez Y. comuneros desco~ocid9S y de ignorada re-
11denc1~. como a los cohadantes conocidos sefior 
d?~ ~rospero Moneada o sucesores de éste, y Mu· 
n1c1pt? del pueb~o de Condega, y colindantes des 
conoc1~os y de ignorada residencia de los sitios 

•Se cita para que concurran al inventario y a to~ 
das las diligencias del mismo, si quisieren, a las si· 
guientes personas; a las 1olicítan-tes en los caracte· 
~~~ .~ti que se hatt presentado; a Ion heredero.a Sres. 
Marcos S~la) y Matfa Tetes• Salu de Oonzalez; al 
Sr. )Osé Maria T:!la~et:i Talavetll; padre en ejercicio 
de la patria potestad soDre lds liCt~deroS rti_enores 
Merceditas, juanita, José María, Ramóri ErltiqUe¡ 
Angel y Roberto, todos de apellido Talavera Sala.S; 
a los legatarios Rosalía Salas, Concepción 'Salas de 
García, Mar(a de Jesús Jarquín, Celina Antonia 
Umanzor RaúJ Ouevara y Ernestina Torres; y al 
Sr. ~epresentante del Ministerio Público Or. Justo 
Sandlno García; esas personas deberán personarse 
t!n estos aütos dentro de ocho días y a la vez se les 
ptevfene t¡tie al set hotiflcadtls nombren dos peritos, 
si tío se a\.'inlerert en tino s(Jlo, patá los efectos ~on· 
siguientes: , 

.:Razónense y devuélvanse los documctttos f'tes~tl· 
fados; y puesto que los citados soH más de seis, hif.· 
gaselca la notificación correspondiente por medlo 
del Diario Oficíal .:la Oaceta:o.-Ordóñez.-Hum· 
berto Osorno O., Srio. :o 

Es conforme.-Oranada, seis de- Enero de mil no~ 
vecie-tHos cincuenta y uno. -Las tres de la tarde.
Humberto Osorno O., Srio. 

3 1 

CONVOCATORIA 
No 5808 " 

Junta Directiva de •éompañía Harinera de Nica
ragua, S. A.•, cita a Accionistas de la misma, para 
Junta General Ordinaria, verifica.rase Oficina de la 
propia Compañía, el Sábado 27 de Enero de 1951, a 
las 2 p.m. 

Managua, D. N., 2. de Enero de J95l. 

C. Bermúdez V. 1 

Secretario. 
1 3 1 

Duc:uahto, Santa Rosa, San Agustín San Antonio y 
San Andrés de Ouaicatú, para que 'concurran con A VJSO 
sus títulos o los remitan, los que habrán de contri- El último número de •La Gaceta• es 273 fecha 
b~ír al mejor o m.ayor acierto de las operaciones. 23 de Diciembre de 1950. El primer nú~ero· ~§ 
Sien.do maa de seis los col!luneros mencionados, y· la de( S de Enero qe 19$1. 
habiendo comuneros y cohndantes conocidos y des-
¡:onocid<;>s y de ignorada residencia, notiffquese:let1 
po~ medio de Cédula que se fijará en Lá Tabla de 
Avisos de este juzgado, Jo mismo que en 1a del Juz. 
g_ado ~e. Condega y publicará en •La Oadeta:1

1 
Dia~ 

rto_Of1c1al. ~r_tos. 123 y 1.453 Pr. Notifíquese.
JuJJ~ C. Madngat-Calixto Outiérrez B., Sdo. 

Cnt~ad de t:,stelí, on~e maiiana veintido.s Diciem· 
hre ~ti novet1cntos c1ncuepta.-Calixto Outiérrez 
B.1 Srm. 12 ¡ -

!-a Dirrc¡:ián. 

DECL,,.RATOR!A DE HEREDEROS 
No 5782 

francisca Sandino, sÓlicita declaratoria como únh 
ca heredera de su difunto marido Manuel Moreíra 
Bengoechea. - · 

Quien pretenda igual o mejor derecho oue se 
opon~a <J:ntro término legal. 
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juzgado Distrito Civil; Oranada, veintiuno Di· 
ciembre, mil novecientos cincuenta. · Enme11dado-
como-Vale.-Ouill~rmo Badilas., Srio. · 

4202· 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
No 5649 

Por primera vez cito 'y emplazo al procesado 
Mauro Oómez,. de generales ignoradas para que 
dentro del término de quince días comparezca a es· 
te despacho a defenderse en la causa criminal que 
se Je sigue como autor del delito de lesiones come· 
tido en la persona de Alfonso Morales, quien es ma 
yor de edad. soltero, jornalero y vecino de la po· 
blación de Chichigalpa, bajo los apercibimientos 
de declararlo rebelde, elevar la causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerdaa a las autoridades Ja obligación en 
que están de capturar al antes dicho procesado y a 
los particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculta. · 

08.do en el Juzgado para lo Criminal del Distrito 
de Chinandega, a Jos seis días del mes de Oiciem-. 
bre de mil novecientos cincuenta.-francisco Me· 
léndez.-Carlos A. López, Srio. 404 1 

N9 5675 
Por primera vez cito y emplazo al procesado Ma· 

riano Duarte, de generales ignoradas, para qne ~en
tro del término de quince d(as comparezca a este 
Despacho judicial, a defenderse en la causa que se 
le sigue por el delito de lesiones cometido en la 
persona de Blás Rodas y la falta cometida en ta per 
sona de Aniceto Picado, ambos mayores de edad 
solteros. agricultores y vecinos del valle de Los 
Calpulea de esta jurisdicción; bajo los apercibimien
tos de declarársele rebelde, elevar la causa a plena· 
rio y de nombrarte defensor de oficio si no com· 
parece. 

Se recuerda a las autoridades de Ja República, 
capturar a dicho reo, y a los particulares la de de
nunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito de Jinotega, el 
veintinueve de Septiembre de mil novecientos cin· 
(:Uenta.-Moisés Casco 14.-C. Castillo C., Srio. 

DEPOSITO DE ANIMALES 
N9 5754 

406 1 

Hoy deposité _Matilde Pérez mula baya, regular 

!amaño, herrada asf: J< A dueño desc~nocido, 
.encontrada qagando cartt¡>odibres. 
· Quien pretenda derecho. opóngase término legal. 

Dado Dirección de Policia. Esteli, siete Octubre 
de mil novecientos cuarenta y nueve.-0. l(ugama 
l.-Benedicto Valdivia, Srio. 

Es: conforme con su original.-~.stelf, siete Octu· 
hre de mil novecientos cuarenta y nueve.-Benito 
Va1divia, Srio. 4188 1 

No 5300 
Hoy deposité Balta:Íar Mejía Vílchez vaquilla 

ho2ca como de dos años de edad, herrada este fierro: 

.it 
encontrada vagando en su propiedad hace 
seis meses, de dueño desconocido. 

EJ que pretenda derecho opóngase tér· 
mino legal. -

Dado- eh 1a Oirecci6n de Policía del Dcpartamen· 
to, a Joa veintidós días del mes de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta.-Milciades Cifuentes.-
A. Benito Valdivia C., Srio. 

Et conforme con su original.-(f) Benito Valdivia 
C., Stio. 2S 1 

N9 5298 

Depositóse cabaHo sebruno, este fierro O 
ert Oregorio Montenegro O. 
: Quien tenga dereeho, preséntese término legal. 

Dirección de PoHcía de Masa ya, trece de Octu~ 
bre de mil novecientos C'incuenta.-Salvador fg. 
Monterrey, Srio. 27 1 

No 5423 
VaquiJlona aJazana, hérrada nalga derecha este 

fierro: ,Jl. tapesco este . R. dueñO deseo· 

nocido, valorada c:ien córdobas: depotitóse Domin· 
go Valdivia. 

Quien tenga derecho, hágalo término de ley. 
Dado en el Juzgado Local de Policfa. San Lo· 

renzo diez y ocho de Septiembre de mil novecien· 
tos cincuenta.-Manuel S. Ouerrero.-Magdaleno 
Bravo, Srio. · 3942 1 

No 5425 
Mula negra como doée años edad, herrada pierna 

izquierda asf: }'{{. valorada ciento cinco cór

dobas, dueño desconocido. Depositóse en Julia 
Oómez. 

Quien tenga derecho, hágalo término de ley ... · 
Dado en el Juzgado Local de P91íc!a. San Lo

renzo, cinco Octubre de mil novecientos cincuenta. 
-Lineado-de Policía-vale.-Manuel S. Guerrero • 
-Mag~aleno Bravo, Srio. 3940.1 

N9 5610 • 
José _Antonio Abrego Ríos, presenta hallazgo dos 

bueyes uno color negro, otro color colorado, berra-
"'"'. , 

dos con este fierro _¡:f' 
Quien pretenda derecho opóngase térmíno legal .. 
Chinandega, 1 de Diciembre de 1950.-Victoriano 

A. Salgado, Srio. 4072 1 

No 5611 
Juau Ramón Meza Pééez, presenta hallazgo vaca 

~ipala herrada con este fierro ~ h 
Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Chinandega, uno de Diciembre de mil novecien

tos cincuenta.-Victoriano A. Salgado, Srio. 
4071 1 

No 5750 
Yegua negra de re~gular herrada este fie.1ro: 

R. de dueilo no conocido, depositóse José 

león Rizo, este domicilio. -
Quien tenga derecho preséntese término de ley . 
Dirección Policía. Matagalpa 1 veintiocho de Ma-· 

yo .. de mil novecJentos cincuenta.-Pedro J. Ouz· 
man, Srio. 4160 1 

N9 5749 

Macho colorado pardo este fierro ':5 d u e ft o 

no conoc:Jdo, depoaitósc CUJ01 LIJ&o. 

' - ~ __ ,......~ ¡ 

1 

1 

1 
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Ng 5424 
Macho negro como catorct ai'ios edad, herrada 

Quien tenga derecho preséntese término ley. 
Diretcíón Policía. Mataga1pa dieciocho Marzo 

niil novecientos cincuenta.-Pedro J. Guzmán, Se· 
eretario. 4161 1 J 

pierna izquierda este fierro ciento cin· 
Ng 5744 

Yegua colorada alazana herrada este fierro: 1 cuenta córdobas valorado, dueño de. sconocido. De· 

" 

posítóse en Terencio fitoria. 

1 

·dueilo no conocido, depositóse Santos Quien tenga derecho hágalo término de ley. 

Cruz Rodríguez. 
Quien tenga derecho preséntese término ley. 
Dirección Policía. Matagalpa, dieciocho Abril 

mil novecientos cincuenta.-J'edro J. Guzmán, Srio. 
4166 l 

Ng 5747 

Macho negro herrado est~ fierro: € d u e ti. o 

no conocido, depositóte fe rmfn Blandón. 
Quien tenga derecho preséntese término ley. 
Dirección Policfa. Mata¡;calpa, once Marzo mil 

novecientos cincuenta.-Pedro J. Guzmán, Srio. 
4163 l 

N9 5743 

Vaca achotada pajiza estos fierros: F » 
dt dueiio no conocido. deposítóse Santos Oonzález. 

Quien tenga derC!:cho preséntese término ley. 
Dirección Policia. Mataga.lpa, veintiocho marzo 

mil novecientos cincuenta.-Pedro J. Guzmán, Srio. 
4167 l 

No 5741 
En doña Marra 1!.Iena Torres. se.jiepositó una va

ca parda criando una ternera colorada, siendo el co· 
Jor de Ja vaca hosca coyota ahumada que presenta 

estos fierros: p ,,,( 
El que se crea ser dueño que se presente a este 

Despacho con sus credenciales correspondientes. 
Somotillo, 1 de Septiembre de 1950.-Alberto Al· 

mendarez, juez de Poi. 4169 1 

Dado Juzgado local de Policía. San Lorenzo, 
treinta Septiembre de mil novecientos cincuenta. 
-Manuel ~ Ouerrero.-Magdaleno Bravo, Srio. 

3941 1 

No 5746 

Yegua valla lumanca estos fierros: R 3 due· 

f1o no conocido¡ depvsitóse Adolfo Arróliga. 
Quien tenga derecho preséntese término ley .. 
Dirección PoJicía. Matagalpa, diez marzo mtt 

novecientos cincuenta.-Pedro J. Guzmán, Srio. 
4164 l 

. No 5739 
Hoy deposité José Pedro· Rodríguez novillo cho

to de dueño desconocido encontrado vagando cam· 

pos libres herrado estos Herros ¡fJ J 
Quien pretenda de'recho opóngase término legal. 
Dado Dirección de Pofic(a. E.stelf, uno de Abril 

de mil novecientos cuarenta y nueve.-0" Rugama 
L.-Benito Valdívia, Srio. 

Es conforme con su original.-Bcnito Valdivia, 
Srio. - 4170 1 

Ng 5745 

Vaca overa negra estos fierros 'f!¡f] de 

dueño no conocido¡ depositóse en Juan Oarcfa 
Chavarría. 

Quien tenga derecho, pre~éntese término ley. 
Dirección Policía. Matagalpa1 veintiseis febrero 

mil novecientos cincuenta,-Pedro J. Guzmán, Srio. 
4165 1 

No 5749 
N9 5742 . --. Oerónimo VeJásquez"laguna1 presentó hallazgo 

El diecisiete del corriente d~ )ositóse en Rosa1ío caballo tordillo, como ocho _-años:, tamaño regular. 
Blandón, un macho colorado ttécho blanco de re-

y paso:trabado, herrad~ este fierro §):. 
gula; tamaño, herrado con este fierro 4 
en poder de Luis Guillermo Cáceres depositóse una 
muJa tordilla.,:, blan<:a de regular tamailo, herrada 

con este fierro JS ambo• 

dueño desconocido. 

semovientes de 

El que se considere ser dueilo, que se presente 
con los documentos correspondientes a reclamarlos 
Pasado el termino JegaJ se procederá a Ja subasta, 
sefia1ándose el segundo día desptlés de expirado el 
término a las dos de la tarde. 

Dado juzgado Local de Potie:ía. Las Sabanas, 
treinta de junio de mil novecientos cincuenta.

)olé O. Péru, Juez Local y de Pollcla. 
. 41ó8 1 

Quien -tenga derecho, recia mE' término de ley. 
Dirección de Policía. Maaaya, 19 de junio de 

1950.-Leandro Oaray h., Director de Policía dei 
Departamento. 4171 1 

N9 5748 
Macho colorado canelo estos fierros: 

~ ~ de dueño no conocido; depositóse 

Sebaslián Valenzuela Torres. 
Quien tenga derecho, preséntese ténnino ley. 
Dirección Policía. Maiagalpa, diecisiete ·Marzo 

m H novecientos cinc: uenta.-Pedro J. Ouzmá.n, Srio. 
4162 l 

' ¡ 
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